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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA
PETICIÓN REALIZADA POR LA MERCANTIL ALMAZARA SOLAR, S.L., POR LA QUE SE SOLICITA LA
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA, PARA LAS INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS DE
EVACUACIÓN ASOCIADA A LA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DENOMINADA “LAAT
220 kV (DC) BURGUILLOS-AZORA CARMONA/GUILLENA, LAAT 220 kV (SC) BURGUILLOS-ICE GUILLENA”,
UBICADA EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE BURGUILLOS, ALCALÁ DEL RÍO Y CASTILBLANCO DE LOS
ARROYOS (SEVILLA).

Nuestra referencia: SVE/PVE
Expediente: 289.315
R.E.G.: 4.557

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como lo
dispuesto en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a Información Pública la petición realizada por ALMAZARA SOLAR, S.L., para
la Declaración en concreto de Utilidad Pública, a efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos
necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, de la
infraestructura de evacuación de la instalación de generación de energía eléctrica denominada “LAAT 220 kV
(DC) BURGUILLOS-AZORA CARMONA/GUILLENA, LAAT 220 kV (SC) BURGUILLOS-ICE GUILLENA ", ubicada en
los términos municipales de Burguillos, Alcalá del Río y Castilblanco de los Arroyos (Sevilla), cuyas
características principales son las siguientes:

Peticionario: ALMAZARA SOLAR, S.L. (B-88246244)
Domicilio: C/ Villanueva 2B, escalera 1, planta sm, 28001 MADRID
Denominación de la Instalación: LAAT 220 kV (DC) BURGUILLOS-AZORA CARMONA/GUILLENA, LAAT

220 kV (SC) BURGUILLOS-ICE GUILLENA. POSICION SET
BURGUILLOS E/S AZORA CARMONA-GUILLENA

Términos municipales afectados: Burguillos, Alcalá del Río y Castilblanco de los Arroyos (Sevilla).
Emplazamiento de la insfraestructura
eléctrica de evacuación: Burguillos: Polígono 1; Parcelas 1, 33, 40 y 9006.

Alcalá del Río: Polígono 1; Parcelas 34, 6, 25, 5, 9006, 39, 2, 78, 9001,
36, 38, 9007, 37, 9008 y 3.
Castilblanco de los Arroyos: Polígono 23; Parcelas 1 y 9002.

Finalidad de la Instalación: Evacuación de energía eléctrica mediante Tecnología Solar
Fotovoltaica (Grupo b.1.1. Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Las características principales de la infraestructura de evacuación son:

Línea Eléctrica de evacuación de 220 kV

• Origen: SET Burguillos 33/220 kV

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
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• Final: Apoyo de Entronque Nº101 de la LAT 220 kV (SC) AZORA CARMONA-
GUILLENA (Almazara Solar, S.L.), compartido con otras instalaciones de generación, objeto de
proyecto y tramitación independiente. Se detalla en tabla adjunta:

DENOMINACIÓN N.º DE EXPEDIENTE
CHAPITEL SOLAR 281.464
ALMAZARA SOLAR 281.465
ATLANTE SOLAR 281.467
GARITA SOLAR 285.509

FORTALEZA SOLAR 285.510

• Tensión: 220 kV
• Categoría: Especial
• Longitud: 3.018,95 metros
• Tipo: Aérea, triple circuito, C1: SX LA-545, C2: DX LA-380 y C3: SX LA-380.
• Términos municipales afectados: Burguillos, Alcalá del Río y Castilblanco de los Arroyos (Sevilla).

Proyecto técnico: MODIFICADO DE PROYECTO DE EJECUCION LAT 220 kV (DC) BURGUILLOS-
AZORA CARMONA/GUILLENA. LAT 220 kV (SC) BURGUILLOS-ICE GUILLENA.
POSICION SET BURGUILLOS E/S AZORA CARMONA-GUILLENA y Visado n.º
SE2100735 de fecha 30 de septiembre de 2021 C.O.I.I.A.Oc.

Técnico titulado competente: Ingenieros Industriales: Mª Oliva Coca de la Torre, colegiado n.º 4.257 del
C.O.I.I.A.Oc. Sevilla y Francisco Rios Pizarro, colegiado nº2.322 del
C.O.I.I.A.Oc. Sevilla.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
Declaración en concreto de Utilidad Pública, en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta
de Andalucía.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y

MINAS EN SEVILLA

Anexo: Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA)
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